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42 DE JULIO DE 1873. 

Hoy es el aniversario de la insur
rección cantonal on esta plaz»»; boy 
hace (los años que un puñado de 
hombres, sin fé ni conciencia poli-
-tica, alteraron el orden, ungiéndose 
«n Gkobernantes bufos de un cantón, 
cuyos dominios no «e estendian mn%-
allá de los fuertes muros que rodean 
e»ta ciudad inespngnable. 

La ambieioa pt^queña y raquítica 
de aquellos cantonalistas, fervien
tes y deno lados prácticos de las 
ideas.fedemles,causaron á Cartage-
na multitud de njules, cuyo recúér-' 
d<» vive y vivirá eternamente en la 
memoria de todos los que habitar 
bat) esta población, hasta entonces 
querida y respetada. 

Seis meses de terrible emigración 
fiD quula miseria y el hambre se ceba-
fon en ios hijos leales de Cartagena, 
fueron el principio de la sórie no in-
^rrumpida de desgracias que termi
naron con la ruina completa de la 
ciudad y laaesap.irioÍDude sus me
jores y mas crtriño.>os recuerdos. 

Aquella provfchusa enseñanza ha 
<iado afortuna lamente ios resultados 
()Ue eran de esperar. Txñn la fuiitís 
ta época en que t^do lo que nos ro-
(}eaba era mijtíei ia, lulo, dt.-Si>Lacion y 
)^uitia, ll«^ó otra en qne sulofie vuel 
palqoíistnoen todos, laactividad, el 
trabajo y el deseo unánime de inejo-
Tar lusinteresesmoralesy materiales 
íe e«ta ciudad. 
. - Hoy» hw» 'tfi(^-a66« q̂î ^̂ ^ o<«a¡t^iizA 

¡«I oüradeirfe8trü(;cion tltíesttí píuebK»; 
líoe «ftosque casó laplaza mas* fuér-
5» qai/.A 4el Mediodía en poder de la 
4?rn«gpgia; dos años, que han sido 
*epr¡vao¡onety de angustiis para el 
jNfablo' de CartagHua. pero en esos 
^ * aftos, en ese coí"tÍHÍmo espacio 
^* tiempo, Cartagena ha dado rwpe-
«das pruebas desensatez, de cordu-
:^» *•«» patrioUttmo y d« actividad fe-
VÎ UyeÍQ limites, cuando del bien ge-
W«) ae trata. 
. Parecenos que ese patriotÍProo,e8e 

^ o r al trabajo, ño desaparecerá ja-
*^*»deeste suelo, regadootras vece» 
k?** **nK,re de hermanos por las am • 
"icionnf Bttiíerables de, unos pocos; 

pero si algunavez se introdujera en
tre nosotros H1 genio maléficj de los 
esplotadores políticos, recordemos 
todofl la fecha funesta qui; iiosi sirve 
d(! epigrafcí v.l acontecimiento lio 
que liov es aniversario, eM2 DE 
JULIO DE 187.3. 

REGLAMENTO DE LA 
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

El actual Reglamento para La im
posición, contribución y cobran-
zt de la administración indusirial 
reformó y amplió el de 1870 con 
la mira de corregir desigualdades, 
reparar agravios, prttcaber abu
sos frecirentes y evitar complica-
ci(»nes. 

T.in laudables propt^sitos encuen
tran inisU|>erablttobstáculose» la po-
d» ixacta deterrainacióñ Üélas ta-
rifis y en las facultades concedi
das á los agentes déla investi^i^acio^ 
para expedientar como defraudado
res á industriales que inadvertida-
iliente so encuentran etivueitos en 
la confusión de last.ririx, á pesar 
de que en el art. 159 del Regla
mento, se ordena (jun cuando los 
rxpe.lientes tengan solo por obje
to comprobar la tfXacti» clasificación 
de un industrial, se praclicaián 
únicamente las actuaciones qiiecou-
ducen á fijar la naturaleza ¿ im-
[)ortuncia de la industria de que se 
trate, y si resultare justificado que 
la clasiUcauiun está mal hecha por 
error d.sculpable ó por duda racio
nal, tí! jefe de ia administración eco
nómica, oyendo ala sección dec^n-
triliueiones y al oficial letrado, se 
limitará ñdeturmihar la tarifa, clase 
y concepto porqué deba contribuir 
el industrial. 

En vista del gran numero de ex
pedientes de defraudación formados 
á casas, cuya respetal)ilidad no per
mite suponer el intento de defrau
dar al Erario piibll o, el «Fomento» 
sedirigtí al Ministerio de Hacien
da 6n solicitud de que solo pudie-
se-íormarse expediente de defrau
dación cuando el industrial no pre
sente la declaración de alta, ó el 
recibo talonario, s i ta industria es
tá comprendida en la tarifa de pa
tentes, comprendiendo los demaa 
casos en el apt, 159, y añadiendo 

la {)eticion de que ios testigos que 
figuran en los expedientes debie
sen ser contribuyentes estableci
dos en el mismo barrio del expedien
tado. 

No se deseaba, pues, otra cosa 
que «justar algo mas el Reglamen
to al espíritu que en el mismo do
mina y de que se hace mención en 
el prt ámbulo; pero no lo ha com
prendido asi la dirección general 
de contribuciones, y su resolución 
ha sido comunicada al cFomento» 
por la Administración económi
ca de esta provincia. Copiamos el 
oficio;' 

«La Dirección general de contri* 
bucioties con fecha 11 del actual me 
dice lo siguisnlft: —En vista de la 
ijistí«iaa.»eíItíjiad44it.E3tcifl0. Sr. Mi
nistro do Hacienda, par la Junta Di
rectiva del «Fomento de la Produc
ción Naqional,»eu reclamación de 
que se modifiquen los artículos 152 
y 159 del Reglamento de 20 de M B -
yo de 1873 en el sentido de que so
lo declaren los expedientes, de de
fraudación cuando falten loa partes 
de alta, pero no si se observa la 
moilificacion ó ampliación á que se 
refiere el 22, así como también que 
ios testigos que firmón por negaiivi 
de los industriales las diligencias de 
los expedientes, sean contribuyentes 
en ol Barrio de aquellos, y conside-
rtindo, que sobre ser completamen
te contrario á lo dispuesto en los re
feridos artículos y espíritu de los de 
más del Reglamento, en caso de pro-
coder, dicha reforma es necesario 
dejarlo para euando hecho un dete
nido estudio de todas las demásqu» 
reclama el mismo, se lleven á efecto-
esta Administración general ha acor
dado declarar que no se puede dic
tar resolución alguna favorable so-

• bre los extremosconcretosque abra
za la instancia de ia referida Junta 
del • Fomento de laProduc; cion Na
cional» establecida en esa ciudad. 
r-Lo digo á V] para oonociroiento 
de la misma y fines consiguientes.— 
Lo que traslado á V. para suicoao-
citnientó.—Dios guarde á V. mu
chos años.—Barcelona 30 de Ju
nio de 1875.—Antonio Láa.—Se
ñor Presidente de la Junta Directiva 

del «Fomento da la Producción Na
cional. > 

De manera que podemos esperar 
que la reforma pedida s« realice ^ 
• cuando se haya hecho un detenido . 
estudio de todas las demás que re
clama el Reglamento.» 

Correo general. . , 

Madrid 11 de Julio de iSÜb 

NORTE.-EI general en jefe al , 
mini>tro de la Guerra.—Vitoria 8 d i ' 
julio de 1875. Recibido en Miranda 
4 t. del 9.—Por el Portillo de Doro-
ño llegué á las seie de la tarde á es
ta plaza donde entraba la retaguar
dia á las once de la noche, sin ha
berla molestado mas que un oorto 
rato y á larga distancia una pe-> 
quena partida, pues la desmorali- ' 
zacion de los batallones enemigos 
no los pormitió pensar masque en 
su fuga. 

Sus pérdidas son terribles, y las 
del general Tello, aunque menores, 
son sensibles, sin poderlas indicar, 
pues como regresó á la Puebla, se
gún mis órdenes, y no hemos comu
nicado aun, las ignoro, á pesar de 
que los batallones enemigos ha eva
cuado hoy á Nanclares y sus posia 
clones en dirección á Villarea!, y 
con esta comunicación salen fuer- ' 
Zas de la guarnición para franquear 
el camino y desembarazarlo. Por el 
correo enviaré los primeras deta
lles y le aseguro son satisfactorios 
completamente. 

GreKieriil eu; jefe al ministro de 1-
Guerrá.— 9 d« Julio 6*10 tarde.— 
Restablecida la comunicación con 
Vitoria, se tratará de habilitar l« 
via férrea para la marcha átt tre« 
nes. 

General en jefe al ministro de la 
Guerra.—9 de Julio 6^27 tarde.^» 
Recibo con profunda gratitud la fe
licitación deS.M. y deV. E.deque 
me entero en este momento, y será 
acogida del mismo modo por los ge* ' 
nerales, jefes, oficiales y tropa de ,, 
este valiente ejército, cuyo honro-],,; 
80 mando me está confiado, th»* ' 
pues de dictar aqui disposiciones 
referentes á organizscion y prepa-

kt< ' / 


